
DEPARTAMENTO DE CONVENIOS Y  PRÉSTAMOS
FONO 2 2976 0329 (anexo 20329)

La División de Bienestar Social, a través del
Departamento de Convenios y Préstamos y
al servicio de la Familia Aérea, informa al
personal, acerca de convenio comercial con
empresa inmobiliaria INGEVEC, la cual
otorga descuentos y beneficios exclusivos
en proyectos e inversiones inmobiliarias ,
para funcionarios y pensionados de la
Institución.

Lanzamientos y oportunidades exclusivas de inversión.
Asesoría personalizada, con asesores en exclusividad para cartera de convenios.
Descuento exclusivo de 50% en la reserva.
Acompañamiento en la gestión crédito hipotecario al momento de la escrituración.
Descuento exclusivo del 1% adicional al máximo descuento vigente por proyecto y 

tipología, al momento de la generación de reserva.
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